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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

Resolución de la Diputación Regional de Can-
tabria por la que se anuncia concurso, pro-
cedimiento abierto, que se cita.

Objeto: (561009). Construcción y arrendamiento

de un «stand» que represente a la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca en las ferias de ali-

mentación a celebrar en el año 1999, así como

la custodia del «stand» durante todo el citado año

y el transporte, montaje y desmontaje del mismo.
Tipo máximo de licitación: 29.000.000 de pesetas.
Plazo de ejecución: El «stand» deberá encontrarse

totalmente montado y con los productos a exponer
colocados y decorados el día 9 de abril de 1999
en el caso de «Salón Alimentaria en Castilla y León»
(Valladolid), un día antes del comienzo oficial de
«Hostal Alimentaria 1999» (Torrelavega) (30 de
abril de 1999), y de la «Semana de la Alimentación
de Madrid» (Madrid) (18 de mayo de 1999).

Clasificación de contratistas: Grupo III, subgrupo
3, categoría b.

Garantías: La provisional, el 2 por 100 del pre-
supuesto de licitación; la definitiva, el 4 por 100
del presupuesto de licitación.

Presentación de ofertas: En el Servicio de Con-
tratación y Compras de la Consejería de Presidencia
de la Diputación Regional de Cantabria, calle Casi-
miro Sainz, número 4, Santander, hasta las trece
horas del día 8 de marzo de 1999. En esta depen-
dencia se encuentran de manifiesto el proyecto, el
pliego de condiciones y demás documentación del
contrato, a disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: A las diez horas del día 9
de marzo de 1999, en el Palacio Regional.

Modelo de proposición y documentación que deben

presentar los licitadores: La señalada en la cláusula
15 del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

Con fecha 15 de enero de 1999, se remite anuncio
para su publicación en el «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas».

Santander, 13 de enero de 1999.—El Consejero
de Presidencia, Emilio del Valle Rodríguez.—4.908.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Resolución de la Secretaría General Técnica,
de la Consejería de Obras Públicas, por la
que se anuncia la licitación, por el sistema
de concurso abierto, del expediente
CV-TO-98-160, asistencia técnica para el
control y vigilancia de ejecución y coordi-
nación en materia de seguridad y salud de
las obras y proyectos de carreteras en la pro-
vincia de Toledo.

1.a) Organismo: Consejería de Obras Públicas.
b) Domicilio: Paseo del Cristo de la Vega, sin

número.

c) Número de expediente: CV-TO-98-160.

2. Objeto del contrato:

a) Asistencia técnica para el control y vigilancia

de ejecución y coordinación en materia de seguridad

y salud de las obras y proyectos de carreteras en

la provincia de Toledo.

b)

c) Lugar de ejecución: El que figura en el pliego
de prescripciones técnicas.

d) Plazo de ejecución: Dieciocho meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 97.000.000 de

pesetas; 582.981,74 euros (conforme a los artículos

11 y 30 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre introducción del euro).

5. Garantía provisional: 1.940.000 pesetas;
11.659,63 euros (conforme a los artículos 11 y 30
de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre intro-
ducción del euro).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha, Consejería de Obras Públicas; paseo
del Cristo de la Vega, sin número, 45071 Toledo,
y en la Delegación Provincial de Toledo, sita en
avenida Castilla-La Mancha, sin número.

b)
c)
d) Teléfono: 925 26 69 69.
e) Fax: 925 26 70 86.
f)

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación orientativa: Grupo II, subgru-
po 3, categoría C (excepción del artículo 26 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas).

b)

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación:

a) Fecha límite de presentación: El día 22 de
marzo de 1999. La recepción de ofertas mediante
su presentación material en la oficina receptora de
pliegos de la Consejería de Obras Públicas, no podrá
realizarse más allá de las catorce horas del día
indicado.

b) Documentación a presentar: La exigida en
los pliegos que regirán la contratación del expediente
que se cita.

c) Lugar de presentación: En la oficina recep-
tora de pliegos de la Consejería de Obras Públicas,
sita en paseo del Cristo de la Vega, sin número,
45071 Toledo.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes:
f) En su caso, número previsto:

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad:
Consejería de Obras Públicas.
b) Domicilio: Paseo del Cristo de la Vega, sin

número.
c) 45071 Toledo.
d) Fecha: 20 de abril de 1999.

e) Hora: Las doce.

10. Otras informaciones: Los pliegos de cláu-
sulas administrativas, así como los proyectos, esta-
rán de manifiesto y a disposición de los concursantes

para su examen, durante el plazo de presentación

de proposiciones, los días y horas hábiles de oficina
en la Consejería de Obras Públicas, sita en paseo
del Cristo de la Vega, sin número, Toledo, y en
la Delegación Provincial de Toledo, sita en avenida
Castilla-La Mancha, sin número.

Igualmente, se hace constar que los contratistas
que se encuentren inscritos en el Registro de Lici-
tadores de esta Consejería será suficiente que en
el sobre A, «Documentación General», presenten

fotocopia simple del certificado de inscripción en

el citado Registro, fotocopia compulsada o auten-

ticada del documento nacional de identidad del fir-

mante de la proposición y la garantía provisional

correspondiente.
11. Gastos de anuncios: Los importes de la

publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-

cial del Estado», como en el «Diario Oficial de Cas-

tilla-La Mancha», serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial

de las Comunidades Europeas»: 15 de enero

de 1999.

Toledo, 15 de enero de 1999.—El Secretario gene-

ral técnico, Manuel Laguna Monroy.—&3.675.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución de la Gerencia del Servicio Regio-
nal de Salud, de la Consejería de Sanidad
y Servicios Sociales, por la que se anuncia
licitación, mediante concurso público (pro-
cedimiento abierto), para la contratación del
suministro de un T.A.C. con adquisición
volumétrica o helicoidal para el servicio de
radiodiagnóstico del Hospital de El Escorial.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Regional de Salud de
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Departamento Económico-Financiero (Contrata-
ción) del Servicio Regional de Salud.

c ) Número de exped i en t e : S -99 /034
(07-SU-106.1/1998).

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de un
T.A.C. con adquisición volumétrica o helicoidal para
el servicio de radiodiagnóstico del Hospital de El
Escorial.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Hospital de El Escorial,

carretera de Guadarrama, kilómetro 17,600, 28200

San Lorenzo de El Escorial (Madrid).

e) Plazo de entrega: Se efectuará dentro de los
tres meses siguientes a la firma del contrato, com-
prometiéndose el adjudicatario a poner el equipo
en funcionamiento en ese plazo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: Importe total:
70.000.000 de pesetas.

5. Garantías: Provisional: 1.400.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Departamento Económico-Finan-
ciero (Contratación), del Servicio Regional de Salud,
los días laborables, de nueve a catorce horas.

b) Domicilio: Calle O’Donnell, 50, primera
planta.

c) Localidad y código postal: Madrid, 28009.
d) Teléfono: (91) 586 72 05.
e) Telefax: (91) 586 71 88.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: El día 15 de marzo de 1999, a las
catorce horas, se podrán solicitar por los interesados,
los días laborables, de lunes a viernes, de nueve
a catorce horas.

7. Requisitos específicos del contratista: Los lici-

tadores deberán acreditar los requisitos de solvencia
económica, financiera y técnicas siguientes:

Solvencia económica y financiera:

Informe de instituciones financieras o, en su caso,

justificante de la existencia de un seguro de indem-

nización por riesgos profesionales.
Tratándose de sociedades, presentación de balan-

ces o extractos de balances, en el supuesto de que

la publicación de los mismos sea obligatoria en los

Estados en donde aquéllas se encuentran estable-
cidas.


